
 
 
 

MINUTA 
 

  
 ASUNTO: Comunicación de acuerdos del Consejo de 
Gobierno Insular ordinario de 4 de abril de 2017. 
 
  
 Con la finalidad de facilitar la realización de los testimonios de 
los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno Insular, celebrada en el día de hoy, se comunica que todos 
los puntos incluidos en el respectivo Orden del Día fueron 
aprobados por la unanimidad de los miembros corporativos 
presentes, habiéndose aprobado las propuestas de acuerdo 
elaboradas por los diferentes Servicios y suscritas por los Órganos 
Directivos y por los miembros corporativos competentes en cada una 
de las Áreas de Gobierno Insular, quedando enterado el Consejo de 
Gobierno de los puntos consistentes en la Dación de Cuentas. 
  
 Las únicas excepciones fueron las siguientes: 
 
 Los puntos 23º y 9º quedaron sobre la mesa, este último 
únicamente en el apartado relativo a la creación del puesto de Jefe/a 
de Área Funcional FC1423, dentro del Área de Sostenibilidad, Medio 
Ambiente, Aguas y Seguridad. 
 
 Igualmente se comunica que se trataron los siguientes asuntos 
como urgentes, aprobándose igualmente por unanimidad de los 
miembros corporativos presentes tanto la ratificación de la urgencia 
como el fondo de las respectivas propuestas de acuerdo: 
 
 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE DEPORTES. 
 
 38 FOD.- Modificación de propuestas de gastos en relación al 
cambio de NIT de la empresa “Acciona Construcción”. 
 
 SERVICIO ADMINISTRATIVO DE RÉGIMEN JURÍDICO, 
RELACIONES SINDICALES Y SECTOR PÚBLICO. 
 
 39 FOD.- Modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares en el procedimiento negociado relativo al expediente de 
contratación de los servicios de limpieza de las dependencias del 

F
IR

M
A

D
O

 p
or

: D
O

M
IN

G
O

 J
E

S
Ú

S
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

 H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 (

N
IF

: 4
20

90
35

6B
)

V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 c

on
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 fi
rm

a 
ge

ne
ra

do
 d

es
de

 V
A

LI
D

e 
(h

ttp
://

va
lid

e.
re

ds
ar

a.
es

)
F

ir
m

a 
vá

lid
a.



Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
 
 40 FOD.- Incoación de expediente sancionador a miembro 
corporativo, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
 Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2017. 
 
 

El VICESECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
 

Domingo Jesús Hernández Hernández 

F
IR

M
A

D
O

 p
or

: D
O

M
IN

G
O

 J
E

S
Ú

S
 H

E
R

N
Á

N
D

E
Z

 H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
 (

N
IF

: 4
20

90
35

6B
)

V
er

si
ón

 im
pr

im
ib

le
 c

on
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 fi
rm

a 
ge

ne
ra

do
 d

es
de

 V
A

LI
D

e 
(h

ttp
://

va
lid

e.
re

ds
ar

a.
es

)
F

ir
m

a 
vá

lid
a.


		soporte.afirma5@map.es
	2017-04-04T12:29:14+0200
	SERVICIOS DE FIRMA ELECTRONICA E IDENTIDAD DIGITAL
	Firma electrï¿½nica @Firma5




